
Año CXXV1 Lunes, 6 de abril de 1959 Núm. 77

PRECIOS Y PUNTOS DE SUSCRIPCION
Trimestre ..................................... 90 pesetas
Semestre ... ................................   ISO
Afio ..............................   3°0 ' —

Ayuntamientos de la Provin
cia, afio ................................ 250 ■

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
M Rentas v Exacciones Provinciales (Diputación Pro- 
rincial). ;

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el imperte 
por r it o postal u otro medio.

Todos loe pagos se verificarán en la 
Admón. de Rentas y Exacciones Provinciales

■ (Diputación Provincial)
Loe núnKios que se reclamen después de transcurridoo 

■ '•.atro días desde su publicación sólo se servirán a) 
precio de venta, o sea a 3 pesetas los del año comenta. 
6 pesetas los dol año anterior, y de otros años. 5 pesetas

Depósito Legal: Z, núm. 1 (1958) Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militan.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago 
los demás que se pidan.

Zampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en al oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar PignateUi.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio c 

documento oficial, declarado de pago, insertado en el 
“Parte oficial”, 6 pesetas. _ _    ___

Los insertados en el “Parte no oficial" , devengarán • 
razón de diez pesetas por linea o fracción. Conferme 
s la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará

>n el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
’O de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes se
- mrgados en el respectivo recibo.

i,. derechos de publicación de números extraordina- 
: - y suplementos serán convencionales de acuerdo con 

la entidad o particular que lo interese.
Los anuncios obtigados al pago sólo se insertarán 

previo abono o cuando haya persona en la capital qus 
responda de éste.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l b t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
ecmcrtrci

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te. 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capitel de 
provincia desde que se publican oficialmente en eUa, y desde euat^.días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.)

SECCION TERCERA
Núm. 1.603

. Excma. Diputación Provincial

Extracto de los decretos dictados por 
la Presidencia de la Corporación 
durante el mes de febrero de 1959, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 171 del Reglamento de Orga
nización, Funcionamiento y Régi
men Jurídico de las Corporaciones 
Locales de 17 de mayo de 1952?

Comisión»dc Personal y Plantillas
Aprobar la lista definitiva de aspi

rantes admitidos al concurso para 
proveer dos plazas de subalternos col
choneros en el Hospital Provincial.

—Nombrar a 0. Pascual Herbero 
para ocupar una plaza de subalterno 
en el Hogar Infantil de Calatayud. x

—Nombrar a D. Laureano Carreras 
para ocupar una plaza de ascensoris
ta en el Palacio Provincial.

—Ratificar el decteto-de la Presi
dencia de fecha 9 de julio de 1956 
por el que se acordó la provisión de 
una plaza dé oficial de mesa en la. 
Panadería del Hogar PignateUi, por 
estimar innecesaria tal provisión, de
jándola nulo y sin chetos.

—Considerar innecesaria la provi
sión del servicio concertado de Apa
rejador (temporal) del Servicio de 
Cooperación .Provincial a las Obras 
Municipales, por no requerirlo el ac
tual desenvolvimiento de los planes 
vigentes.

—Considerar innecesaria la provi
sión del servicio concertado de Arqui
tecto (temporal) del Servicio de Co
operación Provincial a Obras Munici
pales, por no requerirlo el actual des
envolvimiento de los planes vigentes.

—Ap;obar la baja, por jubilación, 
de D.a Ascensión Mortc Rodríguez, 
gua.rnecedora del taller de Zapatería 
del Hogar PignateUi, declarando va
cante dicha plaza.

_Declarar el cese de D. Jesús Mar
tínez caiméndiz, por renuncia al 
cargo como Médico asistente de la Be
neficencia provincial.

—Abonar a 0. Leopoldo Cabello 
Ruiz, sustituto del Capellán del Ho
gar Provincial Doz, de Tarazona, la 
cantidad de 2.749*45 pesetas por cua
renta y cinco días de servicios pres
tados en el ario 1958.

_.Abonar a D. Joaquín Ezquerra Cal
vete, sustituto del Médico titular del 
Hogar Doz, 1.275 pesetas como remu

neración por diecisiete días de servi
cio en el año 1958. -

—Declarar el cese dé D.’ Rufina Gó
mez Usieto por renuncia voluntaria 
ai cargo de limpiadora del Hospital 
Provincial. / '

_Idem ídem de D.3 Marina Contín 
Mingarro por renuncia voluntaria al 
cargo de limpiadora del mismo Esta-* 
blccimiento. _

—Abonar una mensualidad a D. Joa
quín de Sarria Castillo por falta de 
disfrute de licencia anual. •

_ Nombrar a D. Fernando García 
Calvo para ocupar la plaza de mozo 
de calderas y correturnos en el Hogar 
Provincial Doz, de Tarazona.

—Incoar expediente disciplinario a 
un funcionario provincial por faltas 
cometidas.

_Declarar el cese de la limpiadora 
del Hospital Provincial D.3 María Je
sús Oliva. x

—Aprobar dietas del cuarto trimes
tre de 1958 devengadas por D. José 
Lapuente Alonso, importantes pese
tas 2.100. .

—Aprobar nota de gastos por servi
cios prestados por los subalternos en 
ol Fútbol, en enero, importante pe
setas 60.

M.C.D. 2022



4 BOLETIN OFICIAL

—Aprobar diversas facturas de gas
tos ¿el Servicio Médico-Farmacéutico 
Provincial per suministro de medica- 
m-'ntcs correspondientes al mes de 
enero último.

—Aprobar los gastos de sustitución 
del vigilante nocturno del Palacio 
Provincial durante el mes de enero 
último. •

—Aprobar el Plan de vacaciones 
del personal de limpieza del Palacio 
Provincial correspondiente a 1959.

—Abonar los haberes pendientes del 
personal facultativo del Servicio Mé
dico-Farmacéutico Provincial pendien
tes de pago.

—Liquidar la participación de be- 
nificios correspondientes al personal 
laboral del taller de la Sección de 
Vías y Obras Provinciales por el año 
1958, impoitante 18.327’64 pesetas.

Comisión de Beneficencia 
y Obras Sociales

Aprobar factura por suministros de 
arroz al Hogar Pignatelli, importante 
62.300 pesetas.

—Idem relación de jornales del 
personal obrero en diciembre de 1953, 
por un importe de 143.664’54 pesetas, 
de los Talleres del Hogar Pignatelli.

—Idem relación de ingresos corres
pondientes al mes'de noviernbré, im
portante la cantidad de 28.152’08 pe
setas.

—Idem relación de facturas por su
ministros a Maternidad e Inclusa Pro
vincial del año 1958, importante pe- 
$t las 101.500.

—Idem ídem al Hospital Provincial 
durante el año 1958, importante - pe- 
feftas 164.040’20.

—Idem idem por un importe de 
303,733'13 pesetas,

—Aprobar nómina de estancias cau
sadas en enero de 1959 en el Insti
tuto de Sordomudos de Valencia, im
portante 600 pesetas.

—Idem idem durante til mes de 
enero de 1959 en el Colegio de Sor
domudos de la Purísima, de Zarago
za, importante 13.510 pesetas.

—Conceder a D. Pedro AsenSio Val 
exención del pago de 100 pesetas 
mensuales por estancias de su esposa 
en el Departamento de Dementes del 
Hogar Infantil de Cálatayud.

—S i e e dictámenes autorizando 
otras tantas salidas definitivas de Es
tablecimiento de Beneficencia a aco
gidos en los mismos.

—Cuatro dictámenes autorizando 
otros tantos ingresos en Estableci
mientos de Beneficencia.

—Conceder el socorro de lactancia 
a D. Nicolás Marcea Enfe-daque para 
uno de sus hijos nacidos en parto 
doble.

—Aprobar minuta de honorarios.de! 
Sr. Arquitecto provincial por el pro
yecto de embellecimiento en la igle
sia del Hospital Provincial, importan
te 3.059’92 pesetas.

—Un dictamen concediendo prohi
jamiento de una niña.

—Quedar eterada la Corporación dé 
que a partir dé l.9 de enero del año 
actual el precio por estancia de en
fermos en el Instituto para Epilép
ticos, de Carabanchel Alto (Madrid), 
será el de 20 pesetas.

—Aprobar relación de facturas-jus
tificantes remitidas por la Dirección 
del Hogar Pignatelli, importantes la 
cantidad de 300.000 pesetas.

—Idem idem por la Dirección del 
Hogar Infantil de Calatayud, impor
tantes 171.917’18 pesetas.

—Idem idem por la del Hogar Pro
vincial Doz, importantes 91.216’18 pe
setas. . e

r— Idem idem por la del Hospital 
Provincial, importante 249.996’62 pe
setas. .

—Idem idem importante 197.264’93 
pesetas. ♦

—Aprobar la nómina de estancias 
causadas en la Guardería del Refugio 
durante el mes de enero de 1959. im
portantes 1.265 pesetas.

—Idem idem causadas durante el 
mes ele enero de 1959 en el Hogar 

Iníantil di1 Calatayud por menores ite- 
pendicntes de la Junta provincial de 
Protección de Menores, importante 
8.92» pesetas. .

—Aprobar la nómina do estancias 

causadas durante el mes de enero de 
1959 en el Hogar Infantil de Calata
yud por menores dependientes del 
Tribunal Tutelar de Zaragoza, impor
tante la cantidad de 2.780 pesetas. '।—Ratificar entrega de niña a su 
madre.

—Tres dictámenes autorizando in
gresos en diversos EStabk cimientios 
provinciales de Beneficencia y en 
otros con estancia a cargo de la Cor
poración.

—Conceder el socorro de lactancia 
a D. Elias Hernández Hernández Al- 
marza para uno de sus hijos nacido 
en parto doble.

—Idem idem a D. Francisco Albalá 
Lázaro.

—Dos dictámenes concediendo otros 
tantos prohijamientos.

—Un idem concediendo salida defi
nitiva a un acogido en Establecimien
to de Beneficencia.

—Aprobar nómina de estancias cau
sadas durante el mes dé enero efe 
1959 en el Sanatorio para Leprosos, 
de Fontilles, importante la cantidad 
de 465 pesetas.

—Idem idem nómina de estancias 
causadas durante el mismo mes en el 
Sanatorio Psiquiátrico de San Baudi
lio de Llobregat, varones, importan
te 17.575 pesetas.

—Idem idem nómina de estancias 
causadas durante el mes de enero de 
1959 en el Instituto “Torremar”, 'de 
San Ginés de Vilasar, importante pe
setas 2.410.

—Idem idem nómina de estancias '. 
causadas durante el mes de enero de 
1959 en el instituto Pedro Mata, de 
Retís, importante la cantidad de pe
setas 930.

—Idem idem nómina de estancias 
causadas durante el mes de enero de 
1959 en el Sanatorio Marítimo de San 
Juan de Dios, de Calafell, importante 
2.511 pesetas.

—Idem idem nómina de estancias 
causadas durante el mes de enero de 
1959 en el Instituto-Asilo San José, 
para epilépticos, cíe Carabanchel Alto 
(Madrid), importante la cantidad de 
2.740 pesetas.

—Idem idem nómina de estancias 
causadas durante el mes de enero de 
1959 en la Casa de Nuestra Señora de 
Monserrat, de Caldas de Malavella, 
importante 1.650 pesetas,

—ídem idem nómina de estancias 
causadas durante el mes de febrero 
de 1959 en el Colegio de Sordomudos 
de esta ciudad, importante 14.010 pe
setas,

Reclamar las cantidades con que 
contribuyen los familiares de- los en
fermos dementes acogidos en Estable
cimientos de Beneficencia* provincial 
o en otros con cargo a esta Corpo
ración durante el mes de enero de 
1959.

—Idem a la Junta Provincial de Pro
tección de Menores do Zaragoza la 
cantidad di 372 pesetas a cuenta de 
las estancias causadas durante el mes 
de enero de 1959 por un menor a su 
cargo en Maternidad Provincial.

—Un dictamen autorizando salida 
definitiva de Establecimiento d ■ Be
neficencia.

—Tres dictámenes ratificando en
trega de niños.

—Un dictamen autorizando ingreso 
en la Guardería Infantil del Refugio.
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Un idi m autorizando ingreso en 
el Hogar Provincial Doz, de Tarazona.

—Un idem autorizando ingreso de 
un enfermo en la Sala de Observación 
del Hospital Provincial.

Aprobar facturas-justificantes re
mitidas por la Dirección del Hogar 

-Pignatelli, importantes la cantidad 
de 241.000 pesetas. •

—Aprobar la relación de ingresos 
efectuados por el Hogar Pignatelli du
rante el mes de diciembre de 1958, 
importantes la cantidad de pesetas 
31.745’28.

—Aprobar la relación de gastos ocu
rridos en el Hogar Infantil y en su 
Departamento de Dementes durante el 
mes de diciembre de 1957, y abonar 
su imperte a los proveedores, que as
cienden a 67.151’07 y 1.709’10 pese
tas, respectivamente.

—Aprobar relación de facturas-jus
tificantes remitidas por la Dirección 
de Maternidad, importantes la canti
dad de 39.150’94 peseas.

—Idem factura de “Garaje Palafox” 
por servicios de ambulancia prestados 
a la Corporación durante el m¿s de 
enero de 1959, importante la canti
dad de 5.796 peSetas.

—Aprobar la nómina de estancias 
causadas durante el mes de-enero de 
1959 en Establecimientos dependien
tes del Tribunal Tutelar de Menores 
de Huesca, importante la cantidad de 
46’50 pesetas.

—Idem idem gastos de tratamiento 
en la Facultad de Medicina, en los 

SrFVieios eoneertados, durante el mes 
ck enero de 1959, importante la can
tidad de 88.485’08'pesetas.

—Dos dictámenes autorizando otras 
tantas salidas de acogidos m Estable
cimientos de Beneficencia.

—Dos idem autorizando entrega de 
niños.

—Dos idem autorizando ingreso en 
Establecimientos benéficos provincia- 
k-s._ .

—Aprobar minuta de honorarios 
pipsentada por el Arquitecto provin
cial relativos al proyecto de pintura 
del trlIíT de Imprenta del Hogar Pig- 
natclli, importante la cantidad de pe- 
sclas 1.375’11. i

—ídem idem relativos al proyecto 
de aislamiento de la calefacción de 
los Consultorios dül Hospital Provin
cial, importante la cantidad de pc- 
s í tas 1.216’69.
C-jmisión de HacLenda y Economía

Aprobar la cuenta de inspección 
presentada por D. Enrique Marín e^- 
rrespendiente a noviembre de 1958, 
importante la cantidad de 2.578’40 pc- 
setas.

—Idem idem presentada por el mis
mo correspondiente al mes de diciem
bre do 1958, importante 2.426’85 pe
setas.

—Idem idem presentada por D. Car- 
ios Hinojar correspondiente al mes de 
noviembre de 1958, importante pese
tas 3.220.

—Aprobar las actas de invitación 
por pago de arbitrio provincial sobre 
la producción agrícola de 1957 levan
tadas en Nombrevilla, importantes la 
cantidad de 12.105’88 pesetas.

—Idem idem levantadas en Murero, 
importantes 33.049’72 pesetas.

—Idem idem levantadas en Miedes 
de Aragón, importantes 56.727’73 pe
setas. , ,

—Idem idem levantadas en Montón, 
importantes 2.393’55 pesetas.

—Idem idem levantadas en Mancho
nes, importantes 40.176’85 pesetas. •

—Idem idem levantadas en Abanto, 
importantes 2.390’55 pesetas.

—Idem idem levantadas en Orcajo, 
importantes _ la cantidad de pesetas 
41.850’19.

—Idem idem levantadas en Villa- 
rroya del Campo, importantes pese
tas 40.187’95.

—Idem idem levantadas en Villa- 
rreal de Huerva, importantes pesetas 
21.860’21.

—Idem idem levantadas en Villanuc- 
va de Jiloca, importantes 5.795’16 pí
selas.

Mgm lÉVOTtste cn 
liche, importantes la cantidad de pe
setas 48.386’75.

— fdern ídem levan tadas en Vilfa- 
doz, importantes 18.210’97 pesetas.

-Idem Idem levantadas en Valde- 
horna, importantes la cantidad de pe
setas 11.482’16.

—Idem idem levantadas en Used, 
importantes 3.058’19 pesetas.

—Aprobar las actas de invitación 
para pago del arbitrio provincial so
bre la riqueza agrícola de 1957 levan
tadas en Val de San Martin, impor
tantes 3.008’54.

—Idem idem levantadas en Santed, 
importantes 220’80 pesetas.

—Idem idem levantadas en Roma
nos, importantes 30.616’32 pesetas.

—Idem idum levantadas en Retas- 
cón, importantes 40.303’05 pesetas.

—Idem idem levantadas en Torral- 
ba, importantes 1.661’60 pesetas.

—Idem id.m levantadas en Torral- 
billa, importantes 5.587’77 pesetas.

—Idem ídem levantadas en Alde- 
huula de tiestos, importantes la can-, 
tidad de 1.377’10 pesetas. - '

—Idem idem levantadas en Acered, 
. importantes 13.155’30 pesetas.

—Idem idem levantadas en Villadoz, 
importantes 27.042’72 pesetas.

—Idem idem levantadas en Mainar, 
importantes 32.811’29 pesetas.

—ídem idem levantadas en Fom- 
buena, importantes 2.310 pesetas.

—Idem idem levantadas en Cubel, 
importantes 70 pesetas.*

Idem idem levantadas en Daro- 
ca, importantes la cantidad de pese
tas 5.142’48.

—Idem idem levantadas en Balcon- 
chán, importantes 11.006’92 pesetas.

—Idem idem levantadas en Badu- 
les, importantes 14.198’78 pesetas.

Idem idem levantadas en Fuentes, 
importante la cantidad de pesetas 
49.461’57.

—Idem idem levantadas en Gallo- 
canta, importantes 35 pesetas.

—Idem idem levantadas en Langa 
del Castillo, importantes la cantidad 
de 23.255’95 pesetas.

—Idem idem levantadas en Lechón, 
importantes la cantidad de pesetas 
24.101’04.

—Idem idem levantadas en Langa 
del Castillo, importantes 919’41 pe
setas. ■

—Idem idem levantadas en Used, 
importantes 1.751’75 pesetas.

—Idem idem levantadas en Badu- 
les, importantes la cantidad de pe
scas 12.290’72.

—Idem idem levantadas en Abanto, 
Importantes 5.020’67 pesetas.

—Idem idem levantada^ cn Acered, 
imporlaiHes la cantidad de 8.752’70 pe-/ 
Setas. '

—Idem la anulación de diversas 
cuotas a vecinos de Pinseque por ar
bitrio sobre producción agrícola 1957.

—Declarar obligados a 1 pago del 
arbitrio provincial a varios señores 
comprendidos en relación unida al 
expediente por diferencias de tribu
lación, importantes en total pesetas 
33.750’85.

—Aprobar acas de invitación por 
arbitrio provincial sobre la produc
ción agrícola de 1957 levantadas en 
Barbóles, número 6.665 al 6.657, im
portantes 7.384’41 pesetas.

—Idem idem del númiro 6.791 al 
7.606 levantadas tn Caspe, importan
tes 93.469’53 pesetas.

—Idem idem del número 508 al 
575 levantada^ en Azuara, importan
tes 5.923’56 pesetas.
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—Aprobar actas de invitación para 
pago del arbitrio provincial sobre la 
producción agrícola de 1957, del nú
mero 7.607 al 7.773, levantadas en 
Azuara, importantes pede- 
tas. x

—Idem idem del número 6.451 al • 
6,760 levantadas en Caspe, importan
tes 35.962’94 pesetas.

—Idem Idem del número 6.809 al 
6.833 levantadas en Biota, importan
tes 13.704’31 pesetas.

—Idem idem del número 7.373 al 
7.445 levantadas en Urriés, impor
tantes 7.974’49 pesetas.

—Idem idem del número 7.336 al 
7.373 levantadas en Bagüés, importan
te la cantidad de 5.537’44 pesetas.

—Idem idem del número 7.456 al 
7.518 levantadas en Pintano, impor
tantes 7.060’90 pesetas.

—Idem idem del número 7.293 al 
7.335 levantadas en Undués, importan
tes 9.198’99 pesetas.

—Idem idem d e 1 número 7.588 al 
7.682 levantadas en Lobera de Onse- 
11a, importantes 9.918’28 pesetas.

—Idem idem del número 7.814 al 
7.871 levantadas en Isuerre, impor
tantes 7.115’52 pesetas.

—Idem idem del número 7.683 al 
7.813 levantadas en Undués de Lerda, 
importantes 16.216’89 pesetas.

_Idem idem levantadas en Navar- 
dún, importantes 5.295’41 pesetas.

_Anular la cuota de 306’20 pesetas 
asignada a D. Juan Valero Pérez, ve
cino de Alfamén, por arbitrio sobre 
la riqueza agrícola de 1957 (2? de
claración), parcticándosela nueva
mente.

—Aprobar actas de invitación por 
aibitrio provincial sobre la produc
ción agrícola de 1957 levantadas en 
Zaragoza, importantes 1.959 pesetas.

—ídem idem levantadas en Zara
goza, importantes 62.898 pesetas, del 
número 2.362 al 2.371.

—Idem idem número 3.046, impor
tante la cantidad de 5’ 11 pesetas.

—Idem idem levantadas en Piedra- 
tajada, del número 6.839 al 6.853, im
portantes 1.738’41 pesetas.

_Idem idem levantadas en Zuera, 
del número 5.025 al 5.207, importan
tes 20.849’92 pesetas.

—Idem idem levantadas en \María 
de Huerva, del número 5.213 al 5.220, 
importantes en total 1.323’76 pesetas.

—Idem idem del número 5.228 al 
5212 levantadas en Cuarte de Huer
va, importantes 1.754’50 pesetas.

—Idem idem levantadas en La Car

tuja, del número 5.221 al 5.288, im
portantes en total 10.663’34 pesetas.

—Idem idem levantadas en Zara
goza, del número 5.289 al 5.380, im
portantes 36.663’53 pesetas.

—Idem idem del número 7.872 al 
8.269, importantes - en total pesetas 
48.976’15,

'—ídem idem levantadas en Alpar- 
tir, del número 8.600 al 8.629, impor
tantes en total 7.846’81 pesetas.

—Idem idem levantadas en Plei- 
tas, del número 8.799 al 8.888, impor
tantes en total 17.755’50 pesetas. -■

—Idem idem levantadas en Almo- 
nacid de la Sierra, del 'número 6.638 
al 6.646, importantes en total pesetas 
7.722’99.

—Idem idem levantadas en Fuende- 
jalón, del número 8.270 al 8.591, im
portantes en total 42.518’10 pesetas.

—Idem idem levantadas en Barda- 
llur, del número 8.630 al 9.798, impor
tantes en total 51.922’25 pesetas.

—Idem idem levantadas en Escó, 
dei número 6.693 al 6.764, importan
tes en total 11.410’97 pesetas.

—Idem idem levantadas en Sigüés, 
del número 6.765 al 6.871, importan
tes en total 29.949’52 pesetas.

—ídem idem levantadas en Salva
tierra de Esca, del número 6.872 al 
6.975, importante en total 6.832’84 pe
setas.

—Aprobar las actas de invitación 
por arbitrio provincial sobre la pro
ducción agrícola de 1957 levantadas 
en Tlermas, del "número 6.976 al 7.120, 
importantes en total 21.002’38 pese
tas.

—Idem idem levantadas en Ruesta, 
del número 7.121 al 7.209, importan
tes en total 10.856’63 pesetas.

—Resolver concursillo para adqui
sición de balanza analítica, estufas 
de esterilización y cultivos y un alam
bique con "destino al Hospital Provin
cial.

—Declarar la validez del concursi
llo celebrado para la adquisición de 
material de escritorio, admitie|ido las 
proposiciones de Papelería Bartreiro, 
Casa Crespo, Casa Martínez y Octavio 
y Félez.

Comisión de Educación, Deportes 
y Turismo

Conceder un trofeo deportivo con 
destino a la XVI11 Copa de San Va
lero organizada por la S. D. Aienas.

—Conceder a la Federación Arago
nesa "qe Baloncesto una Medalla de

Bronce para la 11 Copa do Aragón y 
11 Copa Zaragoza de Baloncesto. 

—Aprobar cuentas justificativas de ■ 
los mandamientos do pagó números 
2.791, 2.897, 138 R-57 y 139 R-59, por 
5.000, 9.225, 3.500 y 15.000 ptas., pa
ra atenciones en el cuarto trimestre 
de 1958, gastos de instalación de Bi- 
blloteeas públicas municipales de Sos 
del Rey Católico y Bástago

Comisión de Gobernación

Aprobar cuentas justificativas del 
Gobierno Civil, importantes 34.501 pe
setas.

—Aprobar la restauración de dos 
aparatos de luz, por un importe de 
3 473 y 1.474 pesetas, respectivamente.

—Aprobar la cuenta de gastos di
versos de la Corporación, por un to
tal de 71.881’59 pesetas.

—ídem idem de subvención de pe
setas 25.000 del año 1957 para miti
gar efectos sequía, que le fué conce
dida al Ayuntamiento de Lécera.

Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Repoblación Forestal •

Aprobar propuesta de cuidados cul
turales de la chopera del Soto de Pi
na de Ebro en año 1959, importantes 
146.869’44 pesetas.

—Idem la propuesta de dictas a fa
vor del Sr. Ingemero para el1 año 
1959, calculándose el importe en unas 
10.000 pesetas.

—Idem idem de conservación y cul
tivo de los viveros de Biel, Calatayud, 
Tai azona y el Regano. _

—Idem la nómina de jornales de la 
Vaquería Piovincial del 11 al \j7 de 
enero, por un importe de 2.318’40 pe
setas.

—Idem idem de Explotaciones Agrí
colas de la semana del 11 al 17 de 
enero, importantes 1.744’86 pesetas.

—Idem idem del personal de la Va
quería Provincial del 18 al 24 de ene- 
ic, importantes 2.318’40 pesetas.

—Idem ídem del personal de. Ex- 
piotacicnes Agrícolas del 18 al 24 do 
enero, impoi tantes 1.616’28 pesetas.

—Idem idem correspondiente a la 
semana del 25 al 31 de enero de 1959, 
importante 1.630’43 pesetas.

—Idemddem de la Vaquería Provin
cial" correspondiente a lá misma se
mana, importante 2.348’40 pesetas.

—ídem la factura de productos su
ministrados por Explotaciones Agríco
las ,á la Vaquería Provincial durante 
elx año 1958, importante la cantidad 
de 227.820 pesetas.' ,
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—Dar conformidad a propuesta de 
repoblación de los monte de “El Cier
zo” y tres más. .

—Aprobar la nómina de jornales del 
personal de Explotaciones Agrícolas 
correspondientes a la primera semañá* 
de febrero, importante 2.843’60 pe
setas.

—Aprobar nómina de jornales del 
personul tlg 18 Vaqw ría Provlneisl eo- 
rrespondiente a la primera semana del 
mes de febrero de 1959, importante 
la cantidad de 5.800 pesetas.

—Solicitar fondos del Patrimonio 
Forestal del Estado para continuar las 
labores de repoblación de varios mon
tes en la provincia.

—Aprobar cuenta'de gastos en ene
ro y febrero de 1959, importantes pe
setas 42.078’68, ocurridos en la Va
quería Provincial.

—Aprobar la concesión de pesetas 
105.162’84 para continuar las labores 
do repoblación del monte “La Sierra”, 
de Uncastillo.,

—Idem nómina del personal de Ex- 
pFotaciones Agrícolas del 8 al 14 de 
febrero, importante 1.163’06 pesetas.

—Idem idem de la Vaquería Provin
cial del 8 al 14 de febrero, importan
te 2.318’40 pesetas.

Comisión de Propiedades-
Aprobar la factura presentada por 

D. Esteban Tobajas, importante pese
tas 11.007’37, de las obras de amplia
ción del .antiguo Salón de Sesiones del 
Palacio Provincial.

—ídem ídem de Hermanos Heredia 
por trabajos de albañilería un la casa 
número 2 de la calle de Mayandia, de 
^jallur, importante. 3.562’50 pesetas.

—Idem minuta de honorarios del Ar
quitecto provincial, importante pese
tas 53.1’48, por proyecto de obras de 
reparación de la casa número 10 de la 
Plaza de San Lamberto.

—Idem acta de recepción de cons
trucción de setenta nichc^ en el Ce
menterio de La Cartuja y devolver a^ 
contratista D. Isidoro Murillo la fian
za definitiva, qut asciende a 7.188 pe
setas.

—Conceder a D. Victor Linares una 
vivienda en la Granja Agrícola por un 
alquiler do 572 pesetas mensuales.

. —Conceder autorización para reti
rar de la finca de nominada Granja 
Agrícola des pilones existentes en te
rrenos de la misma con destino a la 
Estación de Grandes Regadíos.

—Aprobar liquidaciones de cantida
des recaudadas en el aparcadero en 
el mes de enero, por un 'importe de 
6.231 pesetas. -

—Aprobar la minuta de honorarios 
presentada por el señor Arquitecto 

provincial, importante 2.010’88 pese
tas, por redacción del proyecto de 
construcción de cien nichos en el Ce
menterio de La Cartuja.

Comisión de Cooperación
Aprobar las relaciones de honorarios 

di vengados por varios funcionarios en 
el "desarrollo del presupuesto extraor
dinario durante el segundo semestre 
del año 1957 y año 1958, por un Im
porte de 8.188’60 pesetas.

Comisión de Obras Públicas 
y Paro Obrero

Aprobar certificación número 2 de 
obras de reparación del camino veci
nal número 3, importante 20.835’06 pe- 
solas, y disponer el abono a D. Ale
jandro Motilva Moreno.

—Idem idem número 2 de las obras 
de reparación del camino vecinal nú
mero 620, importante 223.649’91 pese
tas, y abonar su importe al contratis
ta D. Al. jandro Motilva Moreno.

—Desestimar la petición forlnulada 
por D. Luis López Andrés sobre al
quiler de maquinaria.- -

—Autorizar a D. Alejandro Motilva 
Moreno para el empleo de maquinaria 
del Servicio de Vías y Obras Provin
ciales en las obras del camino veci
nal número 620.

—Acceder a la- devolución de pese
tas 25.556 por fianza de las obras de 
reparación de los caminos vecinales 
números 201, 615 y 658.

—Autorizar el tránsito de ganado 
por el camino vecinal de Daroca a 
la estación dé Murero por Manchones 
y Murerp a solicitud del Sr. Alcalde de 
Manchones.

—Autorizar a D. Bienvenido Moros 
Adiego para circular con un tractor 
y dos remolques por vias provinciales 
en un radio de acción de 50 kiló
metros.

_Idem" a D. Angel Murillo Ansó 
para circular con un tractor y dos re- 
niolques por vías provinciales con el 
mismo radio, con centro en Tauste.

—Idem a D. Mariano Rodríguez Gar
cía. " .

—ídem a D. Enrique Abansés Fuer
tes para realizar obras lindantes al 

’ camino vecinal de Juslibol.
_Id.m a D. Eladio Serrano Lagota, 

lindante al camino vecinal de Vera 
de Moncayo.

_Desestimar petición suscrita por 
D. Andrés Tejero Iborte para realizar 
chías lindantes a caretera provin
cial de Tauste a Luceni, por no apor
tar les datos necesarios.

—Aprobar relación valorada y cer
tificación número 1 de las obras en 

el camino vecinal número 448, por 
un importe de 82.989’75 pesetas.

—Aprobar relación valorada y cer
tificación número 2 de obras ejecuta
das en el camino vecinal número 813, 
por un importe de ^30.424’85 p setas.

—Idem cuenta de gastos por repa
raciones en el camino vecinal núme
ro 314 en octubre y noviembre de 
1959, por un importe de 500.697’60 pe
setas.

—Aprobar cuenta de gastps por con
servación do caminos y puentes en 
diciembre do 1958, por un importe de 
46,060'91 pesetas, e

—Autorizar para realizar obras lin
dantes al camino vecinal de Alhama 
de Aragón a D. Francisco Lacruz En
guita.

—Idem a D. Miguel Laguarta Gimé
nez en el camino vecinal de El Frago.

—Aprobar acta de recepción del 
camino vecinal número 3, correspon
diente a obras ejecutadas en el 
mismo.

Comisión de Sanidad, Urbanismo 
y Vivienda

Aprobar instalación de diez boti
quines de urgencia en casillas de peo
nes camineros en la carretera de Ma
drid a Barcelona, por un importe 
aproximado de 5.539’10 pesetas.

—Aprobar la certificación núm. 20 
d¿ las obras de adaptación del solar 
de las 180 viviendas en el Paseo de 
María Agustín, importante 899’74 pe
setas. - ¡jKlclí 

Zaragoza, 21 de marzo de 1959.— 
Ei Presidente, Antonio Zubiri.

ELUCION QUINTA

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Núm. 1.696

La Muy Ilustre Alca Id ia-P residen
cia, por resolución de 18 de los co
rrientes, acordó anunciar la caduci
dad de los arriendos de los nichos 
que fueron ocupados o tomados en 
alquiler durante 10s meses de abril, 
mayo y junio,dé los años 1919, 1924, 
1929, 1934, 1939, 1944 y 1949, asi 
como aquellos que por su fecha de 
ocupación, o por haberlos tomado 
con anterioridad, corresponda reno
var en el expresado trimestre.

Asimismo acordó anunciar la cadu-. 
cidad de las sepulturas en las que 
se inhumó o se tomaron en alquiler 
durante los expresados meses del 
año 1954 y de los años anteriores 
que por la fecha de' inhumación o de 
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alquiler corresponda renovar dentro 
del ya citado trimestre.

Las lápidas y objetos que hubiese 
en los mismos habrán de ser reco- 

zgidos por los interesados en el pla
zo de quince dias hábiles, a partir 
del siguiente a la publicación del 
anuncio, finados los cuales los obje
tos pasarán a ser propiedad del Ex- 
cclentisimo Ayuntamiento, que les 
dará el destino que estime oportuno.

Zaragoza, 23 de marzo de 1959.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.—Por 
acuerdo de Su Excelencia: El Secre- 
lario general, Luis Aramburo.

Núm. 1.697

La Muy Ilústre Comisión Munici
pal Permanente, en sesión celebrada* 
en el día de hoy, ha acordado la ce
lebración de la segunda subasta pú
blica para la adquisición de lámpa
ras para atender las necesidades del 
alumbrado público y demás servicios 
de esta Excma. Corporación durante 
c't presente año.

Lo que se hace público, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 24 del 
vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, para 
que en el plazo de ocho dias presen
te reclamación ‘ quien lo considere 
oportuno.

Zaragoza, 11 de marzo de 1959.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.—Por 
acuerdo de Su Excelencia: El Secre
tario general, Luis Aramburo.

Núm. 1.693

D. Teodoro Aguilar Ezquerra y don 
Esteban Costa Fernández han solici
tado de esta Excma* Corporación mu
nicipal la devolución de la fianza que 
depositaron para responder de la eje
cución de las obras de instalación de 
alumbrado en la Plaza de Nuestra 
Señora del Pilar y calles adyacentes.

Lo que se hace público, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 88 del 
vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, para 
que en el plazo de quince días pue
dan presentar reclamaciones quienes 
creyeren tener algún derecho 'exigí- 
ble al solicitante por razón del con- 
,ti ato.

Zaragoza, 30 de marzo de 1959.— 
El Alcalde - Presidente, Luis Gómez 
Laguna.— Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo.

Núm. 1.683 '
Dirección General de Ferrocarriles, 

Tranvías y Transportes 
por Carretera

DIVISION INSPECTORA 
DE LA RED NACIONAL 

DE LOS FERROCARRILES ESPAÑOLES

En esta • División Inspectora ha 
sido redactada la liquidación do las 
obras del proyecto de ampliación de 
las instalaciones en la estación de 
Vitoria.

Habiendo fallecido en Zaragoza el 
13 de marzo de 1937 el contratista 
d( dichas obras D. Joaquín Andolz 
Navarro, se cita por medio del pre
sente edicto a sus herederos o sus 
representantes legales para que com
parezcan, o deleguen en otra perso
na, con autorización especial para 
ello, en las oficinas de esta División 
Inspectora (Ciudad de Barcelona, 4), 
de Madrid, para que examinen y den 
su conformidad o reparos a dicha li
quidación durante el plazo de trein
ta* días, contados a partir de la pu
blicación de este edicto.

Madrid, 30 de marzo de 1959.— El 
Jefe de la División, (ilegible).

istrito ilinero

Núm. 1.694

D. Fernando Plaja Tobía, Ingeniero 
Jefe del Distrito Minero de Zara
goza;
Hago saber: Que con fecha 31 de 

marzo de 1959 ha sido otorgado por 
esta Jefatura de Minas el permiso 
de investigación siguiente:
“Santa Rosa”, número 2.092, de no

ven tá y una pertenencias de hierro, 
sito en término de Tierga, de la pro
vincia de Zaragoza, a nombre de 
“Vasco Aragonesa de Minas”, S. A., 
domiciliada .en Bilbao (calle Navarra, 
número 5).

Haciendo constar en el otorgamien
to que dicho permiso está situado en 
zona ri servada por el Estado para 
rocas bituminosas, minerales de ura
nio u oíros radiactivos c hidrocarbu
ros ílúidos.

Lo que s.e hace público por m. dio' 
de este “Boletín Oficial”, en cumpli
miento dé lo que dispone el articu
lo 65 del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería de 9 de agos
to de 1946 y demás pertinentes efec
tos.

Zaragoza, 31 de marzo de 1959.— 
El Ingeniero Jefe, Fernando Plaja.

Núm. 1.695
D. Fernando Plaja Tobía, Ingeniero 

Jefe del Distrito Minero de Zara
goza;
Hace saber: Que por providencia 

de 25 de marzo de 1959 se ha decla
rado concluso para titulación el ex
pediente de concesión de .explotación 
siguiente:

“Santa Bárbara”, número 2.131, de 
cuarenta y ocho pertenencias de ba
rita, sito en término de Badules, de 
la provincia de Zaragoza, otorgado 
a favor de D. Angel Albir Vidal.

Lo que se publica en este “Boletín 
Oficial”, en cumplimiento de lo dis
puerto en .el articulo 92 del vigente 
Reglamento General para el Régi
men de la Minería de 9 de agosto 
de 1946, para conocimiento general, 
pues transcurridos el plazo de trein
ta días sin haber sido apelada la pro
videncia se hará constar en el ex- 
pc diento y se enviará a la Dirección 
General d 1 Minas para la expedición 
del título de concesión, según deter
mina el articulo 92 más arriba ci
tado.

Zaragoza, 31 de marzo de 1959.— 
El Ingeniero Jefe, Fernando Plaja.

' Magistraturai de Trabajo núm. 1

Núm. '1.684
D José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo número I de Zaragoza, 
y su provincia;
Hago .saber: Que en méritos del 

procedimiento do apremio núm. 1.830 
de 1953 seguido a instancia de la 
Inspección de Trabajo contra Talle
res Tollo, por débitos de Montepíos, 
Ir- acordado la venta en pública su
basta de los bienes que a continua
ción se indican:

Una máquina de taladrar eléctrica, 
hasta 32 milímetros, sin marca ni 
número visibles, en perfecto estado 
de conservación y funcionamiento. 
Valorada en 20.000 pesetas.

Los expresados bienes se encuéñ- 
tran depositados, bajo la custodia de 
Teodoro Tcllo, en Pamplona Escude
ro, núm. 37, "donde podrán ser exa
minados libremente.

Dicha subasta -es la primera, y se 
celebrará en la sala - audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día'25 de abril, a la once ho
ras de su mañana, debiendo deposi
tar los licitadores que deseen inter
venir en la misma en la Mesa de la 
Magistratura, o en la Caja, Sucursal 
de Depósitos, el 10 por 100 de la
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tasación. Se advierte que se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor si su licitación al
canza el 50 por 100 de la tasación 
y deposita en el acto el 20 por 100 
de la adjudicación, concediéndose en 
tal caso derecho de tanteo al Orga
nismo acreedor y al deudor por tér
mino de' cinco diaS.

Dado én Zaragoza a 31 de marzo 
de 1959.— El Magistrado, José Lue- 
ña del Muro.— El Secretario, José- 
Luis García.

\

Núm. 1.685

D José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del 

procedimiento d.e afkemio núm. 1.581 
de 1958 seguido a instancia de la 
Inspección de Trabajo contra viuda 
e hijos de Celso Moreno, por débitos 
de seguros sociales, he acordado la 
venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se indican:

Un camión de 22 HP., basculante, 
marca “Chevrolet”, matricula Z-6094, 
inscrito en la Jefatura de Obras Pú
blicas a nombre de Celso Moreno 
Gracia, en perfecto estado de conser
vación y funcionamiento. Valorado 
cu 60.000 pesetas.

Dicho camión se encuentra deposi
tado bajo la custodia de D. José Mo
reno Torres, con domicilio en Gene
ral Franco, 7.

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala - audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 25 de abril, a las once ho
ras de su mañana, debit ndo depositar 
los lidiadores que deseen intervenir 
en la misma en* la Mesa de la Ma
gistratura, o en la Caja Sucursal de1 
Depósitos, el 10 por 100 de la tasa
ción. Se advierte que se hará adju
dicación provisional de los bienes al 
mejor postor si su licitación alcanza 
el 50 por ICO de la tasación y depo
sita en el acto el 20 por 100 de la 
adjudicación, concediéndose en tal 
caso derecho de tanteo al Organismo 
acreedor y al deudor por término de 
cinco días.

Dado en Zaragoza a. 10 de marzo 
d 1959.—' El Magistrado, José Lue
ña del Muro.— El Secretario, José- 
Luis García.

Núm. 1.686
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del 

procedimiento de apremio núm. 1.821 
de 1958 seguido a instancia de la 
Inspección d.e Trabajo contra Talle
res Tello, por débitos de Montepíos, 
he acordado la venta en pública su
basta de los bienes que a continua
ción se indican: ,

Una máquina de taladrar eléctrica, 
hasta 10 milímetros, sin marca ni 
número visibles, en perfecto estado 
de conservación y funcionamiento. 
Valorada en 12.000 pesetas.

Los expresados bienes se encuen
tran depositados, bajo la custodia de 
D. •Teodoro Tello, en Pamplona Escu
dero, 37, donde podrán ser examina
dos libremente.

Dicha subasta es al primera, y se 
celebrará en la sala - audiencia de 
esta Magistratura de. Trabajo el pró
ximo día 25 de abril, a las once ho
ras de su mañana, debiendo deposi
tar les licitadores que deseen inter
venir en la misma en la Mesa de la 
Magistratura, o en la Caja Sucursal 
de Depósitos, el 10 por 100 de lá 
tasación. Se advierte que se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor' si su licitación al
canza el 50 por 100 de la tasación 
y deposita en el acto el 20 por 100 
de la adjudicación, concediéndose en 
tal caso derecho de tanteo al Orga
nismo acreedor y al deudor por tér
mino de cinco dias.

Dado en Zaragoza a 31 de marzo 
de 1959.— El Magistrado, José Lue
ña del Muro.— El Secretario, José- 
Luis García.

SECC5OH SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re- 
glamcntarios se hallan expuestos al 
público en la S cretaría de cada Ayun- 
t. mii rito de los que a continuación 
so rn ncionan los siguientes documen
tos para 1959, , udiendo presentar los 
v< cinos contra aquéllos las reclama
ciones qi"' eBtim n p- rtinent-s.

Alias y bajas de rústica y urbana
1.639. —Perdiguera

Apéndice al amillaramiento x
1.675. —Murillo de Gállego

Apéndice al registro fiscal
1.675. —Murillo de Gállego

Cuenta de administración del patri 
rríonio

1.599. —Agón
' 1.615.—Jaraba -

1.634. —Pina de Ebro 
1.639. —Perdiguera 
1.645. —Terrer

Cuenta de caudales
1.599. —Agón
1.615. —Jaraba 
1.634. —Pina de Ebro 
1.645. —Terrer 
1.675. —Murillo de Gállego 

Cuenta general del presupuesto 
1.599. —Agón 
1.634. —Pina dé Ebro 
1.645. —Terrer

Cuentas municipales
1.599. —Agón 
1.615. —Jaraba 
1.639. —Perdiguera

Cuenta de valores independientes y 
auxiliares del presupuesto

1.599. —Agón
1.615. —Jaraba 
1.645. —Terrer 

expediente de habilitación de crédito 
1.637. —Artieda

Expediente de suplemento de crédito 
1,636.—Tierga
1.637. —Artieda

Expediente de transferencia de crédito 
1.636. —Tierga 
1.639. —Perdiguera

Liquidación del presupuesto y rela
ción de deudores y acreedores 

1.599. —Agón 
' 1.610.—Bijuesca

1.640. —Fombuena

Ordenanzas por diferentes conceptos 
1.637. —Artieda

Padrones por diferentes conceptos
1.621. —Codos

Presupuesto extraordinario
1.620. —Villanueva de Huerva
1.633. —Cariñena
1.674. —San Martin de la Virgen

de Moncayo ■

Presupuesto ordinario
1.670. —Morés . .

Proyecto de presupuesto extraordi
nario

1.617. —La Almunia de Doña Go- 
dina .

1.656. —Torres de. Berrellén

Rectificacióh del padrón de habitantes 
1.639. —Perdiguera
1.654. —Tais te
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Re cuento de ganadería
• 1.635.—Undués Pin taño
' 1.641.—Pin taño

* ♦ *

' Núm. 1.680

NOVALLAS

Subasta *

Cumpliendo acuerdo de este Ayun- 
tami-nto de fecha 17 de diciembre 
de 1958, adoptado por unanimidad 
del número legal de Concejales que 
integran da Corporación,, se anuncia 
subasta pública .para la .enajenación 
de los siguientes inmuebles propie
dad del Municipio:

Heredad de 297 metros cuadrados 
en “Acequia Nueva” o “Pajar de Na
varro”, valorada pericialmente en 
4.158 pesetas, menos del 2 por 100 
del presupuesto ordinario del actual 
ejercicio.

Heredad de 68 metros cuadrados en 
el “Antiguo Corral de la Vecera”, 
sito en la calle de Santa Bárbara, 
valorada en 3.400 pesetas, importante 
el I por 100 del presupuesto.

Las referidas subastas tendrán lu
gar -el día 3 de mayo próximo, y 
hora de las doce de su mañana, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o 

e Concejal delegado, en el local de la 
Casa Consistorial, con arreglo al 
pliego de condiciones económico-fa
cultativas que se encuentra de mani
fiesto en la Secretaria del Ayunta
miento.

Novallas, 2 de abril de 1959.— El 
Alcalde, (ilegible). '

SECCION SEPTICA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 1.687

AUDIENCIA TERRITORIAL
D. Ramón Valle Aranda, Secretario de 

Sala de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza;
Certifico: Que el encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia dic
tada en la apelación de los autos de 
ma^or cuantía instados ante el Juz
gado de primera instancia número 3 
do esta capital por D. Vicente Plana, 
Ballbé, contra “Promoción Comer
cial”, S. A., copiados literalmente, 
dicen:

“Sentencia núm. 25.— Presidente, 
'llustrisimo Sr. D. Francisco González 
Inglada. Magistrados: limo. Sr. don 
Carlos de Lara Guerrero, limo. Sr. don

Antonio Ruiz Sanromáh e limo, señor 
D Pedro Revuelta Gómez Platero.

En la Inmortal Ciudad de Zaragoza 
a 10 de febrero de 1959.—Vistos" por 
la Sala de lo Civil de esta Excelen
tísima Audiencia Territorial los pre
sentes autos de mayor cuantía en 
grado de apelación, providentes del 
Juzgado número 3 de esta capital, 
en los que son partes: dé una, y como 
d< mandante apelado en esta segunda 
instancia, D. Vicente Planas Ballbé, 
mayor de edad, cuyo estado no cons
ta, industrial y vecino de Tarrasa, 
el que no ha comparecido en esta 
apelación, p.or lo que ha sido repre
sentado en los estrados del Tribunal; 
y de otra, y como demandado ape
lante en este recurso, la entidad mer
cantil “Promoción Comercial”, S. A.,. 
domiciliada en esta ciudad, la que 
ha sido representada por el Procura
dor D. Jesús Romeo Cantío, bajo la 
dirección del Letrado D. Juan Martí 
de Salazar, cuyos autos tienen por 
objeto declaración d e derechos de 
propiedad industrial,

Fallamos: Que estimando el recurso 
en los extremos respecto a ios cua
les ha sido utilizado, debemos:

l.9 Declarar y declaramos firme el 
acuerdo absolutorio en que expresa
mente así se consigna en la parte 
dispositiva de la sentencia apelada.

2.9 Revocar y revocamos los res
tantes pronunciamientos que sobre el 
fondo del asunto contiene la senten
cia recurrida, y en su lugar debemos 
absolver como absolvemos a la enti
dad demandada “Promoción Comer- 
oila”, S. A., de todas las peticiones 
contra ella formuladas en la demanda 

do la que este recurso deriva, ade
más de las que ya lo fueron en la 
sentencia de primera instancia..

3.9 No hacemos especial pronun
ciamiento en las costas de ninguna 
de las instancias.

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que con testimonio de la misma 
se hará remisión de los autos prin
cipales al Juzgado de su procedencia 
para su ejecución y cumplimiento, 
definitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. —• 
F. González.— C. de Lara.—Antonio 
Puiz.— P. R’evúelta.” (Rubricados). .

Asi resulta de su origjnal, a que 
me refiero. z

Y para que conste y remitir al 
“Boletín Oficial” de la provincia para 
su publicación, al objeto de que sir
va de notificación ep forma al de
mandante-apelado D. Vicente Planas 
Ballbé, incomparecido en esta apela
ción, .extiendo y firmo I a presente. 

con el visto bueno del llustrisimo 
Si. Presidente, n la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza a treinta y uno de mar
zo de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—El Secretario, Ramón Valle.— 
Visto bueno: El Presidente, (ilegible).

JUZGADOS COMARCALES .'

Núm. 1.667
SOS' DEL REY CATOLICO

Cédula de notificación
D. Pedro García Garin, Oficial habili

tado de la Justicia municipal, en 
funciones de Secretario del Juzgado 
comarcal de la villa de Sos del Rey 
Católico;
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 5 de 1959, tramitado en este 
Juzgado, sobre lesiones, se ha dicta
do la sentencia cuyos encabezamiento 
y parto dispositiva, copiados a la le- 
tia, dicen asi:

“Sentencia.—En la villa de Sos del 
Rey Católico a 25 de marzo de 1959.— 
Vistos por el Sr. D. Leonardo Salv> 
Bonafonte, Juez comarcal de la mis
ma, los presentes autos de juicio de 
faltas sobre lesiones, seguidos enceste 
Juzgado entre el Ministerio fiscal, en 
representación de la acción pública, 
y el lesionado José Biota Barcos, sol
tero, mayor de edad, jornalero, natu
ral de Ruesta y residente en CaStills- 
car, y el denunciado Agustín Torres 
Acedo, de 35 años de.edad, casado, 
obrero, natural de Miajadas y resi
dente últimamente en Castiliscar, hoy 
en ignorado paradero, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Agustín Torres Acedo, a la pena de 
cuatro días de arresto menor; a que 

-indemnice al perjudicado José Biota 
Barcos en 200 pesetas de gastos que- 
tuvo para su curación y 120 pesetas 

' por dos días que estuvo impedido para 
trabajar, y al pago de todas las costas 
causadas en este procedimiento.

Asi por esta mi sentencia, que se 
notificará al denunciado por edictos 
que se insertarán en el “Boletín Ofi- 
Gial” de la provincia, por su ignorado 
paradero, y al lesionado mediante 
carta-orden al Juzgado de paz de Cas- 
tiliscar, 1q pronuncio, mando y firmo. 
Leonardo Salvo.” (Rubricado.)

Fué publicada en el mismo día.
Y para que sirva de notificación* al 

condenado Agustín Torres Acedo, por 
su ignorado paradero, y su inserción 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, expido la presente cédula, que fir
mo en Sos del Rey Católico a veinti
cinco de marzo de mil novecientos 
cincuenta y nueve. — El Secretario, 

| Pedro García.
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